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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 6 de febrero 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace publico el presente anuncio, haciéndose 
saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el Servicio 
de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y recursos 
que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la 
medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión. Podrá 
tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
JOSE M. SANTOS FERNANDEZ 551-2016-39230

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la 
solicitud, conforme al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y 
la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad 
con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
PEDRO FERNANDEZ MARTIN 551-2016-36153
FERNANDO SERRANO SALAZAR 551-2016-41810
LAURA RODRIGUEZ LOPEZ 551-2016-41585
LUISA J. MARTIN VERDEJO 551-2016-42569
ANGEL FLORES MARQUEZ 551-2016-42576
ROSA M.ª MENDOZA CORREA 551-2016-43003
ROGELIA SILVA MARTINEZ 551-2016-44841
CARMEN MORENO ALARCON 551-2016-44860
MELANIA CUMBRERAS CANO 551-2016-45454
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INTERESADO EXPEDIENTE 
DEBORA CUMPLIOD CONDE 551-2016-45457
M.ª SANTOS NAVARRO VAZQUEZ 551-2016-46245
JUAN A. LOPEZ RODRIGUEZ 551-2016-46319
MOUNIR BOUTOUIL OULED EZZAEHEF 551-0216-46413
DOLORES GATA ADAME 551-2017-622

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General 
de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto 
íntegro en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta Resolución que no agota la vía 
administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO EXPEDIENTE 
HANAN BOUHNOUF 551-2016-29346
VANESSA GUTIERREZ ORTIZ 551-2016-33829
M.ª DOLORES MEJIAS HINIESTA 551-2016-34456
JUAN A. JIMENEZ MAYA 551-2016-36491
ANTONIA DIONISIO VAZQUEZ 551-2016-38332
SANDRA MILENA NEIRA TORRES 551-2016-41967

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extingue 
los efectos de la Resolución por la que se concedía la medida de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en calle Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa 
podrá interponer recurso de Alzada ante el/la titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO EXPEDIENTE
AUREL VOINEA 551-2015-45135
FRANCISCO ZAMORANO ROMERO 551-2016-14402
CATALINA MARIN ROMERO 551-2016-10291
JOSE CARDENAS RODRIGUEZ 551-2016-26174

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega la 
medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 00
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Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, 
de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
HAJAR ED DASSOULI 551-2016-37795
LUZ DIVINA MARTIN HERNANDEZ 551-2016-38913
SANA QASMI 551-2016-39168

Contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de Concesión. Por la que 
se le concedía la medida ingreso Mínimo de Solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el cual se regula el Programa de Solidaridad. La misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
LUCAS ALVAREZ SALAZAR 551-2016-21823

Huelva, 6 de febrero de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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